
                      
              
                

ACTA Nº 123
21/03/2013

En el día de la fecha, jueves 21 de marzo de 2013, en la Sede del Municipio 2-CH, siendo la hora 
20:00 comienza la reunión de Concejo del mencionado Municipio.

Participan de la misma: Luis Luján (alcalde FA), Miguel Pereira (2do.suplente FA); Hugo Médici 
(Concejal FA); Matilde Rodríguez (Concejala PN); Jaime Edelman (Concejal PC), Yolanda Aguilar 
(1er. Suplente PC). 

Concejala Rosa Mary Platas avisa que no viene.

Concejal Jaime Edelman se retira a la hora 20:50

Previos:

Matilde Rodríguez consulta:
• Proyecto de Obra Iluminate del Buceo

Luis Luján: Esta pronto. 

• Poda en zona donde se hará la obra de Iluminate 

Luis Luján: La poda se hará de acuerdo a lo planificado por la Ingeniera Agrónoma. 

• Plaza Sturla

Luis Luján: Los arquitectos me comentaron que estaría pronta para mayo. 

Luis Luján Informa:

• Se entrega rubrado de la Rendición de Cuentas 2012 a rendir en la Junta 
Departamental 

• Cronograma de la Corte Electoral para nuestra zona

• Clausura de Primata

Ustedes saben que clausuramos el local de Primata. La dueña del local (padrón) es una gerenta 
del Banco de Previsión Social. Nos hemos tratado mal, porque no entiende algunas características 
del Gobierno Municipal. La señora no tiene reparo en alquilarlo para otro local nocturno. Yo le dije 
que debido a la clausura del Primata el Gobierno Municipal definió analizar los emprendimientos 
que iban a venir para esa zona, para que no dañara la zona residencial. La señora me habló 
desde la Constitución, de que yo era un dictador, de que era un autócrata, de que era un rey. No 
logro entender. Ella se lo quiere alquilar a una empresa de fiestas infantiles. Un local comienza por 
fiestas infantiles, sigue con cumpleaños de 15, despedidas, etc, etc. Si bien ese local excede los 
200 m2 para que el Municipio le de la viabilidad de uso, nosotros queremos dar el aval local. 

• Asociación Pro Deporte
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Vino a solicitar al Municipio la colaboración porque quieren instituir así como algunas empresas 
privadas  tienen  las  10K,  ellos  quieren  hacer  la  ½  maratón,  de  22  Km,  que  es  otra  carrera 
internacional.  Lo  que  proponen  es  hacer  una  carrera  en  el  marco  de  Montevideo  Capital 
Iberoamericana de la  Cultura  en zonas del  Parque  Rodó y  el  Municipio  CH.  Ya tiene apoyo 
internacional, del Comité Olímpico Uruguayo, etc. Lo que solicitan al Municipio es colaborar con el 
vallado, el agua, alquiler de balizas y otros recursos. Además habrán espectáculos públicos en la 
zona. 

A nosotros nos beneficia porque el Municipio Co-organiza esta actividad. 
Se aprueba. 

• Partida para el Cabildo

Se aprueba partida especial de $250.000

• informe del movimiento de contenedores en el CCZ Nº 4

• Planificación de cambio de lámparas halógenas a sodio

Asuntos entrados:

Expediente 3250-001995-10 - Solicitud de Traslado de feria Vecinal Secco Illa.

Expediente 0014-001986-13 - Solicitud para realizar evento en el local Molee Bar sita en la calle 
Maipú 1908 el día 19/04/2013.

Expediente nº 0014-001677-13 - Se solicita retiro de juegos de madera del predio ubicado en 
Santiago Rivas frente al nº 1684.

Expediente 3260-030520-12 - Permiso mesas y sillas en 26 de marzo 1000 padrón 125175.

Expediente 3260-001355-13 - Denuncia colocación de rejas para secar predio donde se 
encuentran viviendas municipales en ubicadas en Santiago Rivas 1621.

Expediente 0014-005170-12 - Realizar vereda del predio de la calles José Gestal lindero al 
Complejo 33 orientales

Expediente 3260-001465-13 - Permiso para colocación de mesas y sillas en 26 de Marzo 1267.

Expediente 3260-031058-12 - Permiso para instalar mesas y sillas en Scocería 2499.

Expediente 3260-001470-13 - Solicitud instalación mesas y sillas sin entarimado Euronec s.a- 
Ellauri 1308. 

Expediente 3250-002740-11 - Denuncia de vecinos a local de carga y descarga de garrafas en la 
calle Chacabuco.

Expediente 5231-038821-12 - Queja por falta de control en el tránsito.

Expediente 4001-000586-13 - Marisquería El Italiano solicita ampliar el uso del espacio público 
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frente a su local del Puertito del Buceo.

Expediente 3250-004533-11 - Control de habilitación en la calle Av. Italia 3252 mueblería.

Expediente nº 4001-001075-11 - Complejo 33 orientales tanque de ose y tareas verdes.

Expediente 1001-002950-13 - Solicitud de pedido de informe de la JDM.

Expediente 0014-001829-13 - Tacurú solicita implementar nuevas estrategias para mejorar el 
desempeño del barrido.

Expediente 4510-000473-13 - Acumulación de agua en Tomás Diago 798.

Expediente 3260-02917-12 - Denuncia agua estancada en roque graseras 630 bis. 

Resolución 71/13/0114 Expediente  3250-002471-04 - Local  ubicado en la  calle  Jaime Cibils 
2839 con falta de documentación

 

Hora de finalización: 22: 15

Nota:  los  apuntes  para  las  actas  y  las  actas  son realizados por  Fernando Mateo,  Secretario 
Municipio CH.
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